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Oficial 
A O V B & V E B S U O F I C I A L , Se publica ta do a loa dl . ta , e&uepto los do .ulanos* 

PRECIOS DK «usciucto:».—En esta capital , l levado á domicilio,' 2'áil pásela» m e n 
suales anticipadas; fuera de el la 3*50 al mes; 0 el trimestre; 13 el semestre, y 
28'50 por un a ñ o — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del 
B o t s n s , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de es tacap i ta l , directamente por medio de car 
ia á la Adminis trac ión , con Inclusión del importe del tiempo de a b j n o e n s e l l o s . — U n 
número sue l to , 50 cént imos de pesetu. 

A D V E R T M C I A E D I T O R I A L . 

Las l « y e s , órdenes y «nuncio» q u e hayan 38 insertarse en 

lo» BOL TINKS OFICIALES se han >le mandar al Jefe Político 

respect ivo, por c u y o conducto se pasarán á los Editores de 

los mencionados per iódicos . 

(Retí orden de 6 de Atril de 1839 . ) 

Se publica ta do a loa dl . ta , e&uepto los do .ulanos* 
PRECIOS DK «usciucto:».—En esta capital , l levado á domicilio,' 2'áil pásela» m e n 

suales anticipadas; fuera de el la 3*50 al mes; 0 el trimestre; 13 el semestre, y 
28'50 por un a ñ o — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del 
B o t s n s , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de es tacap i ta l , directamente por medio de car 
ia á la Adminis trac ión , con Inclusión del importe del tiempo de a b j n o e n s e l l o s . — U n 
número sue l to , 50 cént imos de pesetu. 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto l a s que 

sean i instancia de parte no pobre, s e insertarán of ic ia lmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que dimane de las mismas ; pero l o s de ínteres particular 

pagarán 50 cént imos de peseta por cada l inea de i n s e r c i ó n . 

civil. 
1 

Secretaría.—Negociado 3.° 

Rafael Balsa López, cuyo domicilio 
se ignora, hijo de Mariano y Manuela, se 
presentará en este Gobierno y citado Ne
gociado en el término do tercero dia con 
objeto de hacerle saber un oficio del Go
bernador de la Coruña, referente á su 
medición y reconocimiento ante la Comi
sión do esta proviucia como quinto del 
actual reemplazo por el Ayuutamiento de 
Padrón, en dicha provincia. 

Madrid 4 de Junio de 1878.= El Go
bernador, A. Coude de Heredia-Spínola. 

Diputación 

Jurado para apreciar el mérito de los 
aspirantes d las cuatro pensiones con 
destino á la Exposición universal de 
París, creadas por la Excma. Diputa
ción de esta provincia. 

, Con el fin do cumplir la honrosa mi-
siou encomendada á este Jurado por el 
acuerdo de la Excraa. Diputación de la 
provincia al croar cuatro pensiones de á 
2.500 pesetas cada uua para los artesanos 
délas cla3esdo tipógrafos, cerrajeros me-
cáuicos, zapateros y caldereros que va
yan á practicar los estudios oportunos on 
sus respectivos oficios á la Exposición 
universal de París, ha dispuesto dar 
principio á los ejercicios de examen el 
dia 10 del corrieute, á las nueve en pun
to de la noche, habiendo aprobado al 
efecto el siguiente 

PROGRAMA GENERAL DE EJERCICIOS. 

Materias sobre que han de versar. 

l.° Aritmética. 
2.° Sistema métrico-decimal. • 
3.° Elementos de Geometría. 
4.° Ejercicios orales especiales res

pecto á cada oficio. 
5.° Francés: el conocimiento de este 

idioma no es indispensable, pero el que 
lo posea v quiera someterse á su examen, 
le servirá de circunstancia favorable, que 
so tendrá en cuenta por el Jurado para 
las calificaciones. 

6.° Disertación escrita por el mismo 
^xaminaudo en el tiempo máximo que se 
«jará, sobre un tema dado para cada ofi-
C l 0 - . (

o

u e señalará el Jurado. 
Dibujo: el conveniente con apli

cación á cada oficio. 
8.° Ejercicios prácticos eu cada 

oficio. 

Método de los ejercicios. 

, relativos á la Aritmética consis
tirán en contestar en el acto las dos pre
guntas que al efecto sacará á la suerte 

el examinando, con sujeción al programa 
previamente aprobado por el Tribunal. 

Para el sistema métrico-decimal saca
rá igualmente el examinando una pre
gunta á la suerte que contestará en el 
acto, con oportuna manifestación prác
tica en el encerado ó con la debida ex
plicación de los modelos de medidas que 
se exhiban, seguu los casos. 

Respecto á los elementos de Geome
tría, cada interesado sacará de la misma 
manera dos preguntas £ la*suerte que 
contestará seguidamente. 

En cuanto á los ejercicios teórico ú 
orales especiales de cada oficio, se segui
rá el mismo sistema, sacando á la suerte 
cada examinando tres preguntas que 
contestará on el acto. Tanto para la con
testación de estas preguntas como para 
las de Aritmética, sistema métrico-deci
mal y elementos de Geometría, deberán 
los interesados hacer la manifestación 
práctica oportuna en el encerado, pu-
dieudo los Sres. Jurados hacerles ligeras 
observaciones respecto á las preguntas 
concretas que les haya correspondido 
contestar. 

El ejercicio para el idioma francés con
sistirá eu leer y traducir al español eu el 
acto, sin auxilio de diccionario ni ma
nual alguno, un trozo cualquiera eu fran
cés que señale el Tribunal. 

Para la disertación escrita se facilita
rá á cada interesado papel y plumas, co
locándolos eu el conveuiente local de 
manera que no puedan comunicarse los 
examinandosunoscon otros, facilitándoles 
también las obras ó tratados que pidan 
y haya disponibles, pero sólo como au
xilio para noticias, sin que puedan copiar 
párrafo alguno. Los Sres. Jurados que se 
designen, ó todos si lo tienen por conve
niente, vigilarán el que se cumpla exac^ 
tatúente esta disposición, anotando al 
final de cada disertación escrita, cuando 
sea eutregada por el interesado, el tiem
po empleado en su redacción. Los tipó
grafos deberán estar más versados que 
los demás artesanos en la ortografía, por 
lo cual se tendrá muy en cuenta para las 
calificaciones, las faltas que eu el parti
cular cometan. 

Los ejercicios de dibujo y los prácti
cos se fijarán oportunamente, así como 
los temas y tiempo para la disertación 
escrita. 

Los ejercicios serán públicos en cuan
to á las materias comprendidas eu los 
puntos desde el 1.° al 5.°, ambos inclusi
ve, y privados los relativos al 6.°, 7.° 
y 8.", verificándose todos en eledificio del 
Hospicio provincial, calle de Fuencar-
ral, núm. 84, y dando principio el 10 del 
corriente, á las nueve de la noche, en que 
tendráu lugar los de Aritmética, sistema 
métrico-decimal y elementos de Geome
tría; al siguiente dia 11, á la misma hora, 

| los orales de cada oficio y el de Francés, 
y para los demás se señalarán dias y ho
ras. Todos los artesanos admitidos al 
concurso se presentarán por lo tanto sin 
falta el mencionado dia y hora en el lo
cal citado. 

ADVERTENCIA.—Se dará conocimiento 
á los examinandos de los programas de 
preguntas aprobados, pero sólo por la 
simple lectura y sin que se les permita 
sacar copias ni notas, tres dias antes del 
eu que han de verificarse los respectivos 
ejercicios, y por lo tanto podrán perso
narse al efecto en la Secretaría de este 
Jurado, plaza de Santiago, núm. 2, el 7 
del corriente para los programas de Arit
mética, sistema métrico-decimal y Geo
metría, y el 8 para los teóricos de cada 
oficio, desde las doce del dia hasta las 
ciuco de la tarde. 

Todo lo que se anuncia eu esto pe 
riódico oficial por acuerdo del Jurado 
para conocimiento de los interesados y 
del público. 

Madrid 4 de Junio de 1878.=E1 Pre 
sidente, El Conde de la Romera .=El 
Secretario, Joaquín de Palacios y Arabet. 

Idiniuislracioii económica. 

El Excmo. Sr. Director general de 
Contribuciones, con fecha 31 de Mayo ú l 
timo, dice á esta Administración lo que 
sigue: 

«El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
con fecha 21 de Julio dol año último, co
municó á está Dirección general la Real 
órdeu siguiente: 

«Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido con motivo de una comuni-
cion de la Administración económica do 
Málaga, en la que esta oficina da cuenta 
de una circular que ha dirigido á los li
quidadores del impuesto soore derechos 
reales de aquella provincia, manifestán
doles que la e r ig ida por ese Centro en 
16 de Diciembre de 1874 se encuentra 
vigente en todas sus partes, y que por 
consiguiente y con arreglo á lo que en 
la misma so determina, el capital del 
préstamo ha de liquidarse al 0*50 por 100 
y el importe de los intereses y cantidad 
señalada para costas lo ha de ser al 
1 por 100, como previene el ar t . 18 del 
reglamento de 14 de Enero de 1873: 

Considerando que el principio gone-
ral en el impuesto respecto de las hipote
cas, ha sido que los derechos deben g ra 
duarse por el capital de la hipoteca, como 
lo declaró la circular de esa Dirección 
general de 16 de Diciembre de 1874: 

Considerando que la ley de Presu
puestos de 1877-78 en su art . 12, pár
rafo 4.°, determina siu embargo que á la 
inscripción del préstamo hipotecario se 
pagará el medio por 100 del capital del 
préstamo, derogando eu su consecuen
cia la legislación auterior y la circular 
referida por tanto en la parte á que se 
refiere á la hipoteca eu garantía del prés
tamo: 

Considerando que las dudas ocurri
das á los liquidadores y á las que ha t ra 
tado de dar resolución la Administración 
económica do Málaga, puedeu referirse y 

de hecho se refieren á algo más dol ca
pital del préstamo hipotecario, puesto 
que puede constituirse hipoteca especial 
para garantir los intereses de aquel y l as 
costas de ejecución á que pueda dar l u 
gar, en cuyo caso la duda es si debe e n 
tenderse que la disposición de la ley do 
Presupuestos alcanza á todo el contrato, 
debiendo liquidarse la hipoteca por inte
reses y costas como la del capital del 
préstamo, ó por ol contrario, siendo la 
garantía de aquellos distiuta, está sujeta -

á las disposiciones generales sobre hipo
tecas: • 

Considerando que la variación de la 
Ley de Presupuestos revela una tenden
cia marcada á favorecer al contribuyen
te, y por consiguiente la interpretación 
que debe darse al espíritu de la Ley ha 
de ser la extensiva, que recomienda como 
principio general el párrafo 2.° del a r 
tículo 31 del reglamento del impuesto; 

S. M. el Rey (Q. D.G.) ,de conformidad 
con lo propuesto por V. E. y lo informa
do por la Asesoría general de este Mi
nisterio, se lia servido disponer que cual
quiera que sea la importancia de la hipo
teca en los préstamos, sólo debe satisfa
cerse por razón del impuesto de derechos 
reales el V, por 100 del capital prestado. 
De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.» 

Y teniendo noticias esto Centro d i 
rectivo do que por alguuas Administra
ciones y oficinas liquidadoras no se inter
pretaba el ar t . 12 de la ley de Presu
puestos de 21 de Julio de 1876 de con
formidad con la disposición preinserta, 
ha acordado trasladarla á V. S. para su 
conocimiento, el de los liquidadores y 
del público en general, debiendo comu
nicarla á aquellos y disponer su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia.» 

Lo que se publica eu este periódico 
oficial, cumpliendo lo dispuesto por la 
Superioridad y para los fines que la mis
ma expresa. 

Madrid 3 de Juuio de 1878.=El Jefe 
d é l a Administración económica, Anto
nio Laá. 

No habiendo ofrecido resultado por 
falta de licitadores la primera subasta ve
rificada el dia 12 del actual para el arren
damiento por tres años de los pastos y 
fruto de bellota de los millares titulados 
Suerte Ancha y Maroteras, del Valle de 
la Alcudia, se anuncia la segunda, 
que deberá tener lugar ol dia 20 del 
próximo Junio en esta Administración 
económica y la de Ciudad-Real, con la 
baja de la sexta parte del tipo que ha 
servido de base para la primera y con su
jeción al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto eu ambas depen
dencias. 

Madrid 24 .Mayo de 1878. = E l Jofe 
económico, Antonio Laá y Rute . 
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INTERVENCIÓN. 

puertas d¿ las Casas Consistoriales ó,fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Félix Hehevarria 

VECINDAD. 

Alcalá. 

Junto Rodríguez Guadalix 

Nicasio Hei nandez. . . . 

Eustaquio Sepúlveda.. 

Humanes 

Aranjuez 

CLASE D E LA FINCA. T E I I M I N O . 

Rustica Alcalá. 

Urbana. 

Guadalix . 

Humanes 

Araujuoz 

l ' l ioCKDENCIA. 

Clero, 

Propios. 

Patrimouio. 

Madrid 4 de Junio de 1878 .=El Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

150*13 
325'38 
l í U ' 2 5 
312'50 

7r.-2.r) 
37'54 
55 
25 

641 

RFLACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 18 del mes de -Unjo de 1878 se publica en este periódico oficial con 10 días 
dtf^ic%a^on atamiento, con arreglo d lo dispueílo en el art. l .° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d las 
puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

D. Juan Felipe Gómez. 

Telesforo Martin 
Juan Roguilon 

• Telesforo Martin 
Lúeas Reguilon...,, 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Alcorcon Rústica 

PaTla 
Villa del Prado. 

Parla -
Villa del Prado 

Villarejo Saturnino Volasco 
Miguel Ayuso Colmenar de Oreja. 
Santiago tope» de la Fuente Madrid. 
Manuel Pallares 

Madrid 5 de Junio de 1878.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

TERMINO. 

Alcorcon. 

Parla 
Villa dol Prado 

II 

Parla 
Villa del P r a d o . . . . . 

Villarejo.... 
Colmenar... 
Valdolaguna 
Titulcia. 

PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

Clero. 

Propios. 
Estado. 
Clero. 
Estado. 

2 1 * 2 8 , 
138 '75 

31*25 
47 '25 
75 

li:V7.-, 
(52-50 
37*50 
lfi'25 
30 
-i:-.-7-> 
«8'fiO 

35*36 
í-2'50 

Ayuntamientos. 

Belmonte de Tajo* 

Por renuncia dol que la desempeñaba 
por traslación á otro punto, se halla 
vacante la plaza do Médico-Cirujano t i 
tular de esta villa do Belmonte de Tajo, 
en la provincia de Madrid, de la que dis
t a ocho leguas, y una á la cabeza del 

Í
>artido judicial de Chinchón, dotada con 
a cantidad anual de 625 pesetas, paga 

das y satisfechas de fondos municipales 

Sor trimestres vencidos, con obligación 
e asistir á 30 familias pobres y con suje

ción á las demás condiciones que constan 
en el expedíante instruido para la provi
sión de dicha plaza, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento de la misma. 

La población consta de 280 vecinos, 
con buenas y abundantes aguas y con 
carretera para la capital de la provincia 
v para Aranjuez y próxima á enlazar con 
la carretera de las Cabrillas. 

Los aspirantes á dicha plaza con t í tu
lo de Licenciado dirigirán sus solicitu
des, competentemente documentadas, al 
Sr. Alcalde Presidente de este Ayunta
miento en término de 15 dias, á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
del presente anuncio. 

Belmonte de Tajo 24 de Mayo de 
1878.=K1 Alcalde, Joaquin Sánchez. 

F u e n t e el Saz . 
Por traslación del que la desempeña

ba se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el sueldo 
anuaj de 750 pesetas y 200 por formación 
del apéndice, siendo de su cuenta los gas 
tos del material do Secretaría, por lo que 
se le pasan 300 pesetas. 

Los que deseen obtenerla y reúnan 
las condiciones del art . 123 de la nueva 
ley Municipal, presentarán sus solicitu
des en la Secretaria en término de 20 
dias, á contar desde el en que aparezca 
inserto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Fuente el Saz 2 de Junio de 1878.== 
El Alcalde, Pablo Sauz. 

Loeehes . 
En la nocho del 1.* del actual han 

desaparecido del prado herbal do esta 
villa dos muías, cuyas señas se indican á 
continuación, y se suplica á los señores 
Alcaldes, Guardia civil ó cualquier per
sona que tengan noticia de su paradero, 
lo pougao en conocimiento de esta 
Alcaldía. 

Señas de las muías. 
Una cerrada, de la marca, negra, con 

esparavanes eu loa corvejones, un lunar 
blanco en el lomo por el roce de la cin
cha . . 

Otra negra, cerrada, de seis cuartas 
y media de alzada, con una quemadura 
en el lomo. . 

Loeehes 2 de Junio de 1878.=E1 
Alcalde, Francisco L Torrea. 

Vlcalvaro. 
Bajo el pliego de condiciones que está 

do manifiesto en la Secretaría do este 
Ayuntamiento en los dias 16 y 23 del 
mes actual , y hora de las diez de sus 
respectivas mañanas, tendrá lugar en la 
sala capitular de esta villa la subasta 
de l o s pastos de los prados titulados 
Largo, Raso y Ejido de la Torre, de estos 
propios. 

Vicálvaro 5 do Junio de 1878 .=El 
Alcalde, Mannel Aravaca. 

Villa del Prado . 
Por disposición de la autoridad de 

Aldea del Fresno se sacan á pública su

basta tres fincas rústicas, enclavadas en 
este término, do la propiedad de D. José 
Beque, para pago de débitos al Ayunta
miento de dicno pueblo; habiéndose do-
signado para celebrar dicho acto el dia 
15 del corriente, do diez á doce de la ma
ñana, en la sala capitular, admitiéndose 
proposición que cubra las dos torceras 
partes del valor de las fincas en la prime
ra hora, y si no hubiese quien la hiciere, 
se admitirá en la última hora por débito 
y costas. 

Lo que se hace saber para todo el que 
duiera interesarse en dicha subasta. 

Villa del Prado 1.° de Junio de 
1878.= José G. Escudero. 

invidencias judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Madrid. 
D. Miguel Espina y Duarte, Coronel 

graduado, Teniente Coronel de infan
tería y Juez fiscal de la Capitanía ge 
neral del distrito de Castilla la Nue
va , etc. 

Ignorando ĉ l paradero del soldado 
inutilizado en el ejército de la isla de 
Cuba Cayetano López Martin, hijo de 
Pantaleon y de Fausta , natural de un 
pueblo de la provincia de Toledo que se 
ignora cuál sea, á quien de orden del 
Excma. Sr. Capitán general de este dis
trito me hallo instruyendo expediente 
en averiguación de los motivos que ale
ga en instancia que produjo en 18 de 
Febtero solicitando su ingreso en el 
cuerpo y cuartel de Inválidos; y usando 
de la jurisdicción que S. M. el Rey 
(Q. D. G.) tiene concedido en estos casos 

por las Reales Ordenanzas, por el presen
te cito y emplazo por primer edicto al 
referido soldado inutilizado Cayetano Ló
pez Martiu, señalándole esta fiscalía, si
ta calle Lope de Vega, números 13 y 15, 
bajo izquierda, en la que deberá presen
tarse dentro del término do 30 dias, con
tados desde el dia de la fecha, á ratificar
se en la instancia que elevó á la superio
ridad y prestar declaración; y de no 
comparecer eu el referido plazo se le se
guirán los perjuicios consiguientes. 

Fíjese este edicto para su debida pu
blicidad. 

Madrid 24 de Mayo de 1878. = 
V . ° B . ° = E ! Coronel Tenieute Coronel, 
Fiscal, Esp ina .=Por su mandato, el ca 
bo primero, Escribauo, Teodoro Marcos. 

JUZGADOS OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

Audiencia. 
D.Sebastian Carrasco y Cal van te, Juez de 

primera instancia dol distrito de la Au
diencia de esta Corté. 

Por la presente requisitoria se llama 
y cita á D. José Vidal y Gamón, vecino 
y del comercio de esta Corte, cuyas de
más circustancias se ignoran, para que 
en término de 15 dias, á contar desde la 
inserción del presente en la Gaceta dt 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, comparezca en este Juzgado á rondir 
declaración indagatoria en la causa cri
minal que contra el mismo se sigue por 
estafa. 

Eu su virtud se ruega á las Autorida
des civiles y militares se sirvan proceder 
á la busca y captura del referido Vidal y 
Gamón, y caso de ser habido lo conduz
can á esta cárcel de Villa con las segu
ridades convenientes, quedando en ella-
á mi disposición. 
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Dado en Madrid 28 de Mayo de 1878.= 
Sebastian Carrasco.=Por mandado de su 
señoría, Pedro Advíncula Villarrubia. 

I luenavlsla . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Francisco Rondan, Juez de primera ins
tancia del distrito de Buena vista, refren
dada del infrascrito Escribano, dictada 
en los autos promovidos por D. Pedro 
Pastor y Landero contra D. Luis Asereto 
y su hija Doña Albertina de Asereto y 
Dihson sobre pago de 141.930 reales 
y sus intereses á razón del 6 por 100 
anual desde 1861, se ha conferido trasla
do á dichos demandados para que dentro 
de nueve dias comparezcan á contestarla; 
y no siendo conocido el domicilio de los 
mismos, y sólo conste que su última re
sidencia fué esta Corte, se les emplaza 
por el presente á los fines acordados. 

Madrid 21 Mayo 1878.= Francisco 
Rondan.=E1 Escribano, Matías Aranda. 

92 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Buenavista de esta Corte, y re
frendada por el infrascrito, en las dili
gencias promovidas por la representación 
de los «Srcs. G. Rolland y Compañía,» so 
cita por medio del presente á D. Carlos 
Pié para que comparezca en el Juzgado 
de dicho distrito y Escribanía del que 
autoriza, sito en la planta baja del Pala
cio de Justicia, ex-convento de las Sale-
sas, el dia 15 del actual, y hora de las dos 
de la tarde, con el fin de prestar cierta 
declaración pendiente. 

Madrid 5 de Junio de 1878.=V.° B. = 
El Juez de primera instancia, Francisco 
Rondan.=Por mandado de su señoría, 
Lorenzo Sancho. 95 

Centro . 
El Dr. 1). José María Barnuevo y Ro

drigo do Villamayor, Licenciado en 
Administración, Jóle honorario do Ad
ministración civil y Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de cs-
ta¿capital. 

Por la presento requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Jáuregui y 
Salgado, hija de Ubaldo y Juana, difun
tos, naturai do Haro, provincia de Lo
groño, bautizada cu la parroquia de San
to Tomás, soltera, de edad de 27 años, 
sirvienta, que es do estatura regular, 
ojos negros, boca regular, pelo negro; 
viste á lo artesana; á fiu de que en el 
preciso término de 10 dias comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda á ampliar su declaración en la 
causa que contra la misma y otra se si
gne por estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares é 
individuos de la policía judicial, se sirvan 
disponer la práctica de diligencias en 
busca y captura de la Josefa Jáuregui 
Salgado, y habida que sea se remita con 
toda seguridad á disposición de este Juz
gado. 

Dada en Madrid á 31 de Mayo de 
1878 =José María Barnuevo.=Por man
dado de su señoría, Aniceto de la Roca. 

Hospicio. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á 
D. José Ruiz Bougie, que en la tardo de 
ayer le fué sustraído un reloj on el Hipó
dromo, y manifestó á los agentes de la 
Policía hallarse domiciliado en la calle 
de la Aduana, uúm. 36, bajo, y £ las per
sonas que presenciaran dicha sustracción, 
• fin de que en el término de cinco dias 
comparezcan en dicho Juzgado á prestar 
declaración y además ofrecer el procedi
miento al primero y demás conducente; 
p í o apercibimiento que de no verificarlo 
íes parará el perjuicio que hava lugar. 

Ala/liid 29 de Mayo de 1878.V=V.*B.° 
*;l Escribano actuario, por Pérez. Justo 

, a var ro . 

En virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita y llama á un 
sujeto como de 34 años, al parecer labrador, 
que á cosa de las once de la mañana del 
dia de ayer pasó por la calle de Fuencar-
ral hacia la de San Mateo con dos hoces, 
y enganchándose una de éstas á un suje
to que pasaba á la vez con dirección con
traria, le cau§ó una lesión en la mano iz
quierda; y á cuautas personas presencia
ran el hecho, á todos para que en el tér
mino de cinco dias comparezcan en di
cho Juzgado á prestar declaración; bajo 
apercibimiento que de no .verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado on Madrid á 31 de Mayo de 
1 8 7 8 . = V / B . ° = E 1 Escribano actuario, 
por mi compañero Pérez, Justo Navarro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Nfiínesio Lougué y Molpeceres, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta capital, so cita á Romualda 
Echagüe, de esta vecindad, para que en 
el preciso término de nuevo dias compa
rezca con el liu de practicar cierta dili
gencia en virtud de un exhorto del Juz
gado de primera instancia de San Sebas
tian, y su presentación la hará en este 
del Hospicio y mi Escribanía. 

Madrid 28 (U 'Mayodc l878 .=V.°B. '= 
El actuario, Federico Camacha y Jimé
nez. 

D. Venancio Pérez, Escribano del Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Hospicio de esta capital. 

Doy fe que en expediente seguido en 
este Juzgado y pormi Escribanía, de que 
se hace mención, recayó la siguiente 

«Sentencia.—En la villa y Corte do 
Madrid, á 29 de Abril de 1878, D. José 
Oñato y Ruiz, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Hos
picio do esta capital por indisposición 
del propietario; habiendo visto esto inci
dente de pobreza promovido por Doña Pe
tra Amalia Audicio y Zabalia, y en su 
representación el Procurador D. Eusta
quio Manuel Mejía, para litigar con Don 
Matías Echevarría Lacallc; y 

1.° Resultando que la representación 
de Doña Petra Amalia Audicio dedujo 
en 18 de Mayo último demanda de pobre
za para litigar con D. Matías Echevarría 
Lua l l e , á quien so confirió traslado de 
ella, haciéndosele el llamamiento para 
que compareciese á contestarla dentro 
del término que se le señaló por medio 
de edictos que so insertaron en los dia
rios oficiales de esta Corte por ignorar
se su paradero, y no habiéndolo verifica
do se le declaró rebelde á instancia de la 
parte actora, cuya providencia se le hizo 
saber en la misma forma que el emplaza
miento, entendiéndose las sucesivas con 
los estrados del Juzgado, y se sustanció 
el incidente únicamente con citación y 
audiencia del Ministerio fiscal: 

2.° Resultando que recibido el mismo 
incidente á prueba, Doña Petra Amalia 
Audicio y Zabalia la practicó testifical y 
documentalmente, de la que aparece que 
dicha interesada no posee bienes ni ren
tas do ninguna clase ni es contribuyente 
al Tesoro, vivo de un salario eventual y 
paga de alquiler por la habitación que 
ocupa 65 rs. mensuales: 

1.® Considerando que Doña Petra 
Amalia Audicio ha probado plenamente 
hallarse comprendida en el art . 192 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y por lo 
tanto la corresponden los beneficios dis
pensados á los de su clase: 

2.° Considerando que en la sustan
c i a ron del incidente se han observado 
las prescripciones legales: 

Vistas las disposiciones citadas y ar
tículos 181 y 199 de la expresada ley; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Doña Petra Amalia 
Audicio y Zabalia y con opción á que se 
le ayudo y defienda como tal para litigar 
con D. Matías Echevarría y Lacalle, si 
bicu con la obligación que prescribe ol 
artículo 199 do la repetida ley: publíquese 
esta sentencia en los diarios oficiales de 
esta capital por la rebeldía del deman

dado," 9in perjuicio de notificarse y fijarse 
el conducente edicto en los estrados del 
Juzgado. 

Así lo pronuncio, mando y firmo.= 
José Oñate y Ruiz. 

Publicación.—Leida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. D. José 
Oñate y Ruiz, Juez municipal é interino 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, estando celebrando 
audiencia pública acto continuo de su 
pronunciamiento; doy fo.=Veuancio Pé
rez.» 

Así resulta de los autos relacionados, 
de que doy fe y á que me remito. 

Y para que conste y pueda tener lu
gar la inserción prevenida, expido el pre
sente testimonio en Madrid á 16 de Mayo 
do 1878.=V.° B.°=Por mi compañero 
Pérez, Justo Navarro. 

Inclusa . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte, en autos á instancia 
de D. Antonio Hados con Doña Francisca 
Pérez Maqueda, se ponen á pública su
basta una casa sita en la villa de San 
Martin de Valdeiglesias, de esta provin
cia, núm. 2 de la calle del Comercio, 
tasada en 1.879 pesetas, y una viña tem
pranal al sitio de Javariega, término de 
Pelayos, con 2.634 cepas, 3 olivónos y 9 
higueras, de caber tres fanegas, tasada en 
2.037 pesetas y 75 céntimos; y se proce
derá á su venta en remate, adjudicándose 
al mejor postor; para cuyo acto se ha se
ñalado el dia 3 de Julio próximo, á la uua, 
en la audiencia de este Juzgado, sita en 
ol piso principal del Palacio de Justicia; 
previniéndose que no se admitirán postu
ras que no cubrau las dos terceras partes 
del precio de la tasación, á rebajar car
gas, y que los autos quedan de manifiesto 
en la Escribanía del actuario á los que se 
interesen en el remate. 

Madrid 5 de Junio de 1 8 7 8 . = V . ° B . ° = 
Vicente y Cor3o .=El Escribano, Fél ix 
Ontiveros. 96 

P a l a c i o . 
Por providencia del Sr. D. Francisco 

Molina y Vozmcdiano, Juez de primera 
iustaucia del distrito de Palacio, refren
dada por mí el Escribano, se saca á la 
venta en pública subasta un crédito de 
10.000 pesetas, adjudicado sobre la casa 
sita en la Cuesta do Santo Domingo, nú
mero 3 , á uno de los señores interesados 
en la testamentaría del Excmo. Sr. Don 
Francisco de Paula Antonio do Borbon, 
Infante que fué de España; para cuyo 
acto, que tendrá lugar por todo su valor, 
se ha señalado el dia 8 do Julio próximo, 
hora de la una do la tarde, on dicho Juz
gado. 

Madrid 5 de Junio de 1878.=V.* B . ' = 
El Juez, Moliua.=El Escribano, Ramón 
Clementp y Lázaro. 94 

Universidad. 
En virtud do providencia del Sr. Don 

Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta capital, refrendada por el infras
crito Escribano, se cita y omplaza á las 
personas que se cousidereu con derecho 
á oponerse á que se declaro extinguida 
una obligación hipotecaria que D. José 
Benito Ballesteros constituyó sobre la 
casa sita en e3ta villa y su calle de San 
Pedro, con vuelta á la de la Verónica, 
distinguida por la primera con el numero 
10 y por la segunda con el 7, ambos mo
dernos, 1 antiguo, de la manzana 251, 
á suministrar 10 rs. diarios para ali
mentos á su hijo D. José Florencio por 
recaer en él el mayorazgo que poseía y 
querer seguir la carrera de las armas en 
clase de Oficial en el regimiento provin
cial del Bastan de La redo, según escri
tura otorgada en el lugar de Quintanilla 
Sopeña á 20 de Mayo de 1818 ante Efio-
nisio Sainz de Baranda; y á los que se 
crean también con derecho á oponerso á 
que se declare extinguido un censo enfi 
téutico ó perpetuo de 12 rs. y dos ga
llinas de canon que se dice constituido 
sobre la propia finca, cuya imposición no 
resulta inscrita en el Registro de la pro
piedad, pero del cual se hace mérito en 

algunos registros do venta de parte de 
la casa y en el de la obligación antes re
feridos, perosin expresar á favor de quién, 
para que dentro del término de nueve 
dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía á contestar la demanda in-
terpuosta por la representación de Don 
Eugenio Ceballos de la Torro solicitan
do se declaren canceladas dichas obliga
ciones. 

Madrid 5 de Junio de 1878.= El ac
tuario, Eusobio Cereceda. 93 

Dirección general de Establecimientos 
penales. 

Sfccion 2. a—Negociado 1.° 

Autorizado este Centro directivo por 
Real orden de 25 de Mayo último para 
contratar en pública subasta 28.000 me
tros de retor de algodón puro" sin mezcla 
de materia alguna extraña, bion tejido y 
sin ningún aderezo ó apresto en su aca
bado, y que cuente 25 hilos de urdimbre 
por 23 de trama en centímetro cuadra
do, siendo su ancho de 82 centímetros, 
se anuncia al público que la licitación 
tendrá lugar el dia 21 del actual, á las 
dos de la tarde, bajo ol pliego de condi
ciones y con arreglo á la muestra tipo 
que so hallará de manifiesto en el Nego
ciado respectivo, de una á ciuco de la tar
de, todos los dias no feriados, desdo hoy 
hasta la víspera del señalado para la su
basta. 

El acto de la licitación se celebrará 
en el local que ocupa esta Dirección g e 
neral, bajo mi presidencia ó do la 
persona on quien delegue al efecto, de 
biendo presentarse las proposiciones en 
pliego cerrado y con arreglo al modelo 
que se insertará á continuación, y acom
pañadas do carta de pago que acredite 
nabor constituido en la Caja general de 
Depósitos como fianza previa la canti
dad de 980 pesetas en metálico ó en va
lores públicos, sin cuyo requisito se ten
drán por no presentada*. 

Madrid 3 de Junio de 1878.=E1 Di
rector general, Federico Villalva. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de y domicilia

do cu , enterado del pliego de .condi
cionas inserto en la Gaceta de Madrid 
dol dia. . . . . número , según el cual se 
contratan 28.000 metros de rotor do al
godón, pero sin mezcla alguna de mate
rias extrañas, se comprometo y obliga á 
outregar dicho género en el plazo y con 
las condiciones que se marcan, al precio 
de (Aquí en letra la cantidad en cén
timos de peseta que se pide por cada 
metro de retor.) 

Y para que sea válida esta proposi
ción acompaño el documento justificativo 
del depósito de 780 pesetas hecho on la 
Caja general, couformo alo prevenidoen 
la condición 7 . a 

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Rentas 
Estancadas. 

Por Real orden fecha 21 del pasado 
se autoriza á esta Dirección general para 
contratar por medio de subasta pública, 
que so celebrará en el local de esta Di
rección el dia 10 de Julio próximo, á la 
una de la tarde, 2.050 resmas de papel de 
varias clases para el servicio do Loterías 
durante el año económico de 1878-79, ba
jo las bases y condiciones que se marcan 
en el respectivo pliego que estará de ma
nifiesto en el Negociado do Administra
ción de Loterías de este Centro directivo, 
á donde podrán acudir los interesados 
que deseen examinarlo; debiendo los quo 
presenten proposiciones adaptarlas al mo
delo que aparece al final de dicho pliego, 
el cual se inserta á continuación. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madrid 1.° de Junio de 1878.=E1 Di
rector general, Javier Cavcstany. 

Modelo de proposición que se cita en el 
precedente anuncio. 

D. N. veciuo de , que vive 
calle de , número , cuarto ,cnte-
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rado del anuncio inserto en . . . . , numero. . . . , 
fecha , para adquirir en subasta públi ' 
ca2.050 resmas de panel de diferentes cla
ses que necesita la Dirección general de 
Rentas Estancadas para el servicio de 
Loterías en el año económico de 1878-79, 
y las que fuesen necesarias siu exceder 
de la tercera parte de aquellas para aten
ciones imprevistas durante dicho período, 
se compromete á entregar las referidas 
2.050 resmas al precio de (en letra) 

{>escta< céntimos, y las demás que se 
e pidan á los precios que determina la 

condición 7.*, aceptando al efecto todas 
las que contiene el pliego que sirve de 
base á esta subasta. 

(Fecha y firma del iuteresado.) 

dotadas con el sueldo anual de 625 pese
tas cada una. 

Escudas de niñas. 

Las do Garganta y Valdeconcha con 
el de 416*50. 

PROVINCIA DE GÜAD.VLAJARA. 

Escudas de niños. 

PROVINCIA DE TOLE»0. 

Escuela de niños. 

La de San Román, dotada cou el 
sueldo anual de 625 pesetas. 

Escuela de niñas. 

La de San Román, con el de 416*50 
pesetas. 

Las de Taravilla y Torrubia, con el Los aspirantes remitirán sus solici-
sueldo anual de 500 pesetas. tudes documentadas á la Junta de Ins

trucción publica de la provincia á que 
corresponda la vacante en el preciso 
término de 15 dias, á contar desde la 
fecha en que se publique este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

Lo que de orden del l imo. Sr. Rector 
de esta Universidad so publica en la Ga
ceta de Madrid para conocimiento de los 
Maestros que aspiren por traslación á 
las vacantes que se anuuciau por este 
edicto. 

Madrid 1.° de Junio de 1 8 7 8 — S e 
cretario general, José de Isasa. 

Universidad Central. 

Secretaria general. —Primera enseñanza* 

En virtud de lo dispuesto en el a r 
tículo 186 de la ley de Instrucción públi
ca de 9 de Setiembre de 1857, en la regla 
1.* de la Real orden de 7 de Junio de 
1850, y en la 10 y siguientes de la de 
10 de Agosto de 1858, deben proveerse 
por oposición en el mes de Julio próximo 
las Escuelas que á continuación se ex
presan: 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 
Las de párvulos de nueva creación de 

Cuenca, Campillo de Altobuey, Iuiesta, 
Mota del Cuervo, Pedroñeras, Sisante, 
Tarancon y Villamayor de Santiago, do
tadas con el sueldo anual de 1.375 pese
tas cada una. 

Las de igual clase do Belmonte, Ca-
sasimarro, Motilla de! Palancar, Huete, 
Quintanar del Rey y Villarejo de Fueu-
tes, de nueva creación, con el de 1.100. 

Las Escuelas de Horcajo de Santiago 
y Los Hinoiosos, t a m b i é n de nueva crea
ción, cou el de 825. 

Escuela de niñas. 

La do Los Hinojosos, de nueva crea
ción, dotada cou el sueldo anual de 550 
pesetas. 

Conforme á lo prevenido en la regla 
8 . a do la arden de 1.° de Abril de 1870, 
se proveerán asimismo por oposición en 
el expresado mes de Julio todas las Es 
cuelas de esta clase pertenecientes á las 
provincias de Cuenca, Guadalajara y To
ledo que vacaren ó se establezcan nueva
mente durante el plazo que eu este edic
to se señala para presentar solicitudes. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas eu la Secretaría de 
la Junta de Instrucción pública de la res
pectiva provincia tres dias antes por lo 
menos de terminar el mes de la publica
ción de este edicto en el Boletín oficial 
de las mismas. 

Los ejercicios se verificarán en dichas 
capitales en el local, dias y horas que en 
virtud de lo prevenido en la regla 14 de la 
citada Real orden de 10 de Agosto de 
1858 determe el respectivo Tribunal, que 
se constituirá y funcionará con arreglo á 
lo dispuesto en el decreto de 14 de Setiem
bre de 1870. 

Lo que de orden del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga 
ceta y BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los Maestros que deseen tomar parte 
eu las expresadas oposiciones. 

Madrid 1.° de Junio de 1878.=EI Se
cretario general, José de Isasa. 

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 4 de Mayo de 1875, los Maes
tros y Maestras que sirvan en propiedad 
Escuelas de igual clase, y de la misma 
ó superior dotación á las que aspiren, 
puedeu solicitar su traslación por con
curso á las que resultan vacantes en los 
pueblos que á continuación se expresan: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escttelasde niños. 
Las de Casarrubuelos y Colmenarejo, 

Anuncios 
CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA. 

Situación al 31 de Diciembre de 1877. 

ACTIVO. 

Construcción del camino y de sus dependencias. 

Construcción del camino, adquisición de terrenos, mate
riales y gastos diversos 

Material móvil 
Material inventariado • 
Moviliario c instrumentos de arte. . 
Intereses de las acciones y obligaciones, cambios y comí 

siones 
Gastos de Administración central -. • • • 
Gastos del servicio central de la Dirección 
Gastos de intervención y vigilancia por el Gobierno . . . 
Trabajos complementarios y conclusión de obras 

Reales. Céntimos. Francos. Céntimos. 

1,010.241.600*40 265.S53.052'73 
121 007.033*04 31.843.956*06 

1.533.080*39 403.412*21 
4.924.268*89 1.295.860*23 

186.483.32.V61 49.074.559*37 
18.020.5S 1-1)7 4.742.258*41 

1.724.810*53 1.243.371*20 
1.879.007*62 494.475*69 

12.700.206'36 3.342.159*53 

Terrenos de la estación de Madrid en litigio. 

Ferro-carril de Santander 
Minas de Barruelo . 
Ferro-carril de Barruelo 
Material destruido por la guerra . 
Renovación extraordinaria de la via y del material 
Material inventariado de los servicios 

Acopios. 

Combustible, economato, talleres, depósitos 
Almacén de la via. . . 
Almacén de los servicios 

14.203.116-31 
7.454.520*52 

• 406.319*48 

3.737.749'03 
l.W!.715'93 

106.926-18 

Valores diversos. 

Deudores diversos '. 
Intervención de la cobranza. 
Crédito Moviliario Español (provisión para pago de cu

pones) , 
Sumas a disposición 

22.216.291*16 
3.992.631*10 

7.896.318*30 
806.796*13 

5.854.287*14 
1.050.692*39 

2.077.978*50 
212.314*77 

Obligaciones de la Caja de retiros.. . . . . 
Ídem de la reserva pira l i via y material. 
Sumas en litigio 
Cuentas deudoras 
Caja 
Insuficiencia de productos en 31 de Diciembre de 1875. 

Capital social: 200.000 acciones.. 
Obligaciones de la primera serie. 
Ídem de la segunda serie 
Subvención del Estado 

P A S I V O . 
3S0.000.000 
501.099.689*65 
220.716.34S'7S 
235.079.413*25 

100.000.000 
156.342.023*59 
5S.nS3.249*6S 
61.863.003*49 

Obligaciones de Alar á Santander. 

Fianzas 
Acreedores diversos.. 
Cuentas acreedoras.. 
Caja de retiros , 

Deuda sin interés 
Intereses sobre obligaciones y acciones 
Cuenta general de la explotación . 
Reserva para renovación de la via y del material 

Excedente de ingresos sobre los gastos de la explotación en 1873. 

ídem de ingresos sobre los gastos de la explotación en 1877 

Reales. Céntimos. Francos. Céntimos. 

1.361.513.914-81 
7.588.652*62 

358.293.135*48 
1.997.013*85 

1.369.102.567*43 
106.177.201*08 
11.590.000 
5.718.682*83 

12.135 904*70 
9.520.338*71 

725.518*55 

360 290.149*33 
27.941.368*70 

3.050.000 
1.504.916*53 
3.193.659*13 
2.505 352-29 

190.925*94 

22.064.286*31 5.806.391*14 

34.942.036*69 
69.622<9S 

198.607*90 
7.591*60 

t.SÍ0.949 (9S 
45.155.724*18 
28.606.058 

9.195.272*80 
18.321*84 
52.265*24 

1.997*79 
397.1118*35 

11.883.085*31 
7.527.910 

1.647.525.090*71 433.559.234*39 

1.429.895.451*68 376.288.276*76 

106.177.201*08 27.941.36S*7I 

445.829*27 
7.080.247*71 
5.905.498*97 
2.506.280*20 

117.323*49 
1.863.223*08 
1.554.078*68 

659.547*42 

28.606.058 
15.585.285*80 
12.272.638*72 
13.776.025*06 

7.527.910 
4.101.391 
3.229.041-77 
3.625.269*75 

9.997.523*06 2.630.927'11 

15.277.051*16 4.020.276*62 

1.047.525.090*71 433.559.234*39 

Madrid 3 de Junio de 187S.—El Administrador delegado, encargado interinamente de la Dirección, N. Lionnet. 
T. de Ibarrola. 

MADRID: 1378.—Oficina tipográfica del Hospicio. 

.Un Administrador, 
2 8 - P . 
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